
JUZGADO CINCUENTA Y OCHO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE (Transitoriamente) 

(Antes Juzgado Setenta y Seis Civil Municipal) 

cmpl76bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Rad.: 076 2021 00306 

 

La gestión negativa de notificación del demandado incorpórense al plenario 
y ténganse en cuenta en su oportunidad. 

 
Previo a resolver sobre la solicitud de emplazamiento que precede, se insta 
a la parte demandante para que notifique al ejecutado el mandamiento 
ejecutivo proferido en su contra en la dirección consignada en el título 
aportado como base de la ejecución, esto es, en la calle 7 A Bis No. 79 D 
31, apartamento 103.  
 
En el citatorio y en el aviso deberá indicarse la dirección electrónica del 

juzgado, la cual es, cmpl76bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE1. 

 

 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 

Juez 
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1  Providencia notificada mediante estado electrónico E-109 de 6 de julio de 2021 
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